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NOTICI .\S DE LA PENÍNSULA. %

El segundo ba ta l l ón del regispiesi to i n fan te r ia de
la Princes i y los empicados en eí pueblo dei arse-
nal de la Car raca celebraron el fel iz res tab lec imien-
to del Coa¿Y,reso nacional coa el mas est rao r d uni-
ri o jubi l o , y con todo el aparato que las c i rcuns-
tancias y ls¿ localidad permi t ían« El día 16 , do-
mingo , amaneció toia la población coig:\da , empa-
vesados los buques , y preparado ya el vistoso sa-
lón destinado a! baile. El párroco castrense se en-
cargó por sí de una misa solemne cou sermon y
TeDeum, durante la cual se hicieron tres descar-
eas y salvas de art i l lería. Por la tarde se corrió
G  - »

con maroma un bravo toro , coa cuya diversion na-'
cional se dio ' t i e m po á la llegada de la noche ,
que-r iva l izó coa el dia por la b r i l l an tez y bueu
glasto de. las iluminaciones. Se representó mi monó-
logo del general Porlìer por un sargento de la
Princesa, quien lo recitò con la mayor propiedad,
y se te rm inó con wu ba i le que duró hasta las cin-

. co de la mañana , intermediandolo un lucido
ambigú". En los siguientes, dias cont inuaron los fes-
te jos, s ieudo imponderable la alearía, union y con-
fraternidad de todos los as is tentes, y bai lando las
señoras ind is t in tamente con los oficiales , sargentos,
cabos y -soldados. La tropa recibió en los tres dias
un cuart i l lo de vino por plaza y doble prest.

CORTES.

Sesión del 17 de Setiembre.
_ Abierta a la;; i 0 y media , y leída el acta tie la ante-

rior, quedo aprobada ; mandándose uuir à ella los votos de
jos _señores litigarte ( Don Gabriel) y 'Riunirci Cid , con-
jVarms a lo res cito ayer sobre los artículos 6.° y 7.° de
a ley do vinculaciones. A. la comisiotí que lia pves-eutu—

do este Proveció se t-nandó pasar una iücTicucidn-xdel se-
jmr Vii lvuii j i id e , ;x fi n d« que ella proponga el mofl ió cjue ,
ueoe adoptarse para la extinción do las pu;/,as eolcsiásti-
cs*  OQftföi'me vayau vacaudc.rsSl señor ministro de la
gonorjiacion remite 20.0 ejemplares déla ley queprohibe la
inU'odaccio;! de granos estrangcros, que se.mandaron ar-
chivar,, i'i*i.i:»lni:;aUjq,.i3 " los remit idos por el señor mlnis-
tro^da G;-;i.iia y .leticia, de la ley que estingue la com-
inaia de Jeáui.~7J s'¿nor ministro de hacienda, sobro la
solicitad de Don ÌVmirm Lopez Loriga , relativa á la tn-
* r°d.uccìòn de hierro cstrangero , dice que sobrecargán-
dolo de dc;\jch--)S se evitará la introducción. A In de co-
Hisrcio.—&1 mrisuio scuõr ministro remite una instancia del

-cura de uu;> parroquia de Cadix, solicitando la l ibre in-
 Iroduccion de ciertas .alhajas destinadas ò su iglesia. A l a
to¡»;siou de hacienda ; v á Ía misma dos notas del señor ;
Mayordomo nvtyor de S. M. remitidas por vil : señor mi—
.lustro do haeicri.1.1 , y comprehensivas de los. diezmos que
lo correspchideu ca Aran juez y el sitio de San Fernando.
Por el mismo ministerio se remite una csposícioP de la

diputación provincial cíe Sevilla y su gefe político , soli-
ci tando la aprobación de un empréstito. A la ordinaria de
hacienda y diputaciones provinciales reunidas. El ayunta-
miento consti tucional de .Marchena, con noticia que ha
ten ido de que el.presbitero Don Juan Benjmnea le había
acusado de inf racc iones de constitución, acude con'una
esposicioii, documentada , en que acredita su proceder. A
inlYacci0n.es, Don Agustín Caminero présenla una memo-
ria sobi'c la renta del tabaco. A la ordinaria de hacienda.
Espo.sickm de Don Placido Elche, primer suplente déla
provincia de Toledo en que manif iesta hallarse en el mis-
mo caso que el señor Don Simon de Codes, por ios acci-
dentes perláticos que padece, y en su consecuencia pide
se le e-onere. A l a comisión de poderes .~Don Tomas Vi -
dal , padre del coronel del mismo apellido, manifiesta que
por libertar á su hi jo de un. infame suplicio , había gas-
tado Loda su fortuna, y pedia se le concediese una p™-
sióu vitalicia. A la comisión de premios en favor de V>s
que hayan.sufrirlo por la 1 ayuntamiento ag Se-
govia solicita la -abolición de .nua ley , perjudicial à 1 - S in-

.terese» de los labro dores. A las r.omvsio-nes de. agricultura
y-diputaciones provinciales. El gofe político de G alvei n ma-
nihesta la u t i l i dad-, de d i v id i r eu cios aqncìla provincia, y

. designa á Orense por canital de la segundíi.rríA l_a de ter-

. ritorio español. FDÍicitacióues de varias corporaciones .de
. las islas. Baleares. =()i(ìas con «grado. Don Pascnaì Ra—

, mos, vecino da Segura -, se queja de infraciones de cons-
l i lac ion, cometidas en su persona v casa po'r el alcaide
de aquel pueblo. A infraccioues.-dina cas-.-i (le cotìiorcio
de Barcelona , que tenia e'n carga cinco buques -es-riaño-
leri en cl pvicr în de Odesa al tictíspo de publicasse cl'de-
crcto que prohibe la introducción de granos esVangevos,
pide se les'esc-.cptue dot dicha prohibición. A l  comíiion.
de comercio. Don Tomas Lumhrwas presenta unprofyeclr» do
'cons l iU ic ionaóí i f lc rn iea. A la comisión de instrucción publica
E-.it-nron a jurar y ju ra ron , ac-ompañados de ríos señores
secretarios ., los señores Don Tomas Gon/ale/ Carvajal,
conde de Tnhoacla, Don Manuel Carri l lo y Don Ranlon
Cabrera , im.livuiuos de la suprema junta de censura; y
retirruios, se lii/. o la segunda lectura del dictamen de la
comisión (Se agricuUur.i sobre patentes.~EÍ señor Mavtftl
I r yo una proposición que contenia ?.H artículos sobre refor-
ni.'is de catedrales , colegiatas y cabildos, para que Ía co-
misión eclesiástica los tenga presented al evacuar el informe
que está trabajando sobreesté asunto. Sc d ¿cl a r d 'prunera
lecttn'.t, v anuncio el señor presidente que se .verifícaris
la segunda pasado in annusi .triSe leyó \ inn adición del se-
ñor IXavas al a r t i cu lo 9 sobre viúc'nlaciones , que decía;
que siti embargo de lo que se previene en el ar l ícvi lo 8.°
podrán tener, el soiar necesario para la fornvtcioh del ' ce*

; menícrio de la iglesia parroquial , y una c.-ssa oara cl curs»
donde no la haya.—Quedó admit ida, y prrsó a la comisión

La comisión encargada de informar sobre la moción,
que; hi7.o el señor Garcia Page en favor d<vla' viuria c hija
del señor 'diariero, hecha cargo de los persecuciones quo
sufr ió este digna diputado por sostener los principios cons-
t i tucionales, opina debß concederse :x s -i v i udí una pensión,
de 6'í) reales, y. otra <la- 4'f > à la huóiTaua. Conaedido. La
coaiision segunda de legiálacion informando sobre la so-
licitud de Doua Autoaía de Vargas , relativa á la venta da
ciertas liacas vinculadas, á que el gobierno no hallaba ia-



[' l
conveniente en acceder, con tal de observarse el decreto
de las cortes de 14 de -juli o de iS i3, opma puede acce-
derse con esta condición à dicha solicitud.=Aprpbado. El
señor ministro de la goberuacion remite un pian de estu-
dios formado por el director del de los de san Isidro, y
propone que examinado por la comisión de instrucción
pública , puede aprobarse hasta tanto que se publique e
pía,! general de estudios-Aprobado. La comisión especial
Labrada para informar sobre los premios que deban dar-
se à los ciudadanos que han sufrido por la hbçrtad de
la patria, presenta un proyecto, en el que hace una cía-
sitiLion de méritos, r se deja al cargo del gobernó la
reculación, de los premios. El señor presidente señalo su
discusión para mañaiia.=La comisión encargada de infor-
mar sobre la proposición del señor Magarmo , relativa a
que se publique una amnistía general en ultramar;, y con
presencia de la memoria leida poc el señor ministro de
este ramo, opina que deben sepultarse en un perpetuo
olvido todos los procedimientos que hayan tenido lugar
hasta el presente, sin que en ningún tiempo pueda ha-
cerse cargo ni reconvención por las opiniones que hayan
manifestado , con cuyo objeto propuso un proyecto de ley,
comprehcndido en los seis artículos siguientes.

Articulo i.« .«Se concede uu olvido genera de lo su-
cedido en las provincias de ultramar , que habiéndose di-
vidido en cualquier tiempo por opiniones políticas, se ha-
llen ya en la mavor parte pacificadas, y hayan prestado
su obediencia h la .constitución politica de la monarquía es-
ípafiola, . ,. .

Art . a.' Por consiguiente serán puestas inmediatamente
ren -libertad cualesquiera personas que se hallen arrestadas
>por dichas causas, 6 que .estén sufriendo sus condenas;
-sin que en -ningún tiempo ni caso pueda .precederse con-
fir a ellas por la conducta y opiniones políticas que hubie-
sen tenido. ì

Articulo 3.° Podrán volver à su país todos los emigra-
dos .por.dichas causas, facilitándoseles pasaportes, que el
{gobierno .cuidará de proporcionar. A los que'hubiesen sido
conducidos por este motivo à puntos separados del con-
tinente en donde residían , se les facilitará su transporte

(en los buques de la armada nacional. _
Articulo 4;° No obstará a-'los comprchendidos en los ar-

-ticulos que preceden '-,- su conducta anterior paru poder ser
.repuestos en los mismos destinos que obtuvieron, ó co-
locados en otros.

Art icul o 5.° Las.autoridades a quienes toque no consen-
.tiran que se impongan penas sin preceder las formalida-
des establecidas por las leyes, ni permitirán que asi en estos
casos como en todos los, demás, se proceda por comisión
.alguna, sino solo por el tribunal compélante , determinado
con jíintcrioridad por las mismas leyes.

Articulo 6.° Gozarán de este olvido general las provin-
cias y pueblos disidentes de Ultramar, según se vayan pa-

, con tal que reconozcan y juren ser íielcs al Key
y guardar la constitución política de la monarquía españo-
la .—Así quedaron concebidos y aprobados los artículos que
presente') la comisión, con las variaciones que resultaron

e la discusión de ellos.
¿ícliciofi'-A articulo i.° propuesta por los señores Cc-

,pero -y Palarea : « que para poder gozar de esta gracia los
disidentes, deberán pacificarse en ci término de los seis
primeros meses , siguientes à la publicación de esta ley."
Después de discutida esta adición, se mandó pasar li la
comisión. No se admitió à discusión otra que présenlo el
señor Roinero-Alpucnf.e al articulo 3-"> puliendo «se le.s
diese auxilios, no solo para el viage de mar, sino tam-
bién paca el que tuviesen que hacer hasta llegar al puerto
de su embarque." Se pasó á dicha comisión otra indica-
ción del señor Font de Vil a , para que eu el caso de ha-
ber sido condenadas.por los disidentes algunas personas,
sin otro motivo que el haber sido fieles a la nación espa-
ñola y sostener sus derechos, se retenga por las autorida-
des un número igual de las comprchcndidas en este de-
creto, .hasta que aquellas recobren su l ibertad, y hayan
regresado á sus respectivos domicilios ; cuidando las mis-
mas autoridades de proporcionar á las.personas asi deteni— .
das los auxilios necesarios para su regreso.

La comisión encargada de examinar el manif iesto
, dex la junta provisional de gobierno de esta córte, è
informar sobre el desempeño de las juntas de otras

, presentó su dictamen, diciendo, que las cor-
tes y el gobierno deben dar mi testimonio públ ico ¡cié
lo gratas que le han sido sus operaciones, el cual pu-
diera reducirse al contenido -de los artículos siguieii- '

tes: i.° Las cortes declaran que los individuos de
la junta consult iva de Madrid, formada en 9 de
marzo de este año, han merecido la gratitud de
la patria por el distinguido servicio que le han pres-
tado , promoviendo el restablecimiento del sis-
tema constitucional y la (pronta reunión de las cor-
tes.—2.° que igual declaración se haga respecto á
los individuos de las juntas superiores de gobierno
de las ciudades de San Fernando , formada en 3 de
febrero, de la Co ruña ea ai del mismo, de la de
Oviedo en 29 , de la de Zaragoza en el ¿de mar-
zo, de la de Barcelona en 6, y de la de Pam-
plona en el propio d í a— 3.°, que se manifieste al
gobierno, que las cortes consideran acreedores á
los individuos que han compuesto dichas jun tas, á
que se les conceda una distinción honorifica , que
acredite lo apreciable que son á la nación los ser-
vicios que le han hecho. — 4-° que se recomiende
al gobierno como un mérito preferente y distingui-
do en igualdad de apt i tud y demás circunstancias
necesarias para obtención de cualquiera empleo, el
que han contrahído los individuos vocales de dichas
juntas en el desempeño do sus funciones. Después
de una ligera discusión sobre cada u n o . de dichos
art ículos, fueron todos aprobados, el primero á una-
nimidad , el segundo y cuarto por mayoría , y acer-
ca del tercero no hubo lugar á votar.

Se señaló para la sesión de mañana la discusión
de la proposición del señor Oliver , sobre que el
territorio español sea un asilo sagrado para los es-
trangeros ; y después, el examen de los premios que
se proponen para ios ind iv iduos del ejército de la Isla.

Se concedió licencia al señor Castriüo para acer-
carse al gobierno á tratar asuntos relativos al ca-
bildo de san Isidro.

Se levantó la sesión á las dos y media.
Sesión del 18.

Abierta á las dies y media, se leyó y aprobó"
el acta de la anterior; y se mandó unir á el iaci
voto part icular, contrario á la no admisión de la
indicación del señor Romero Alpuente , en orden
al art. 3.° sobre amnistía de Ultramar , fíïínado poc
los señores Ramos Arispe , Cortés, Soto Mayor, Cou-
to y Michelena.

Se anunció h'aber sido nombrado el señor Can-
tero en lugar del señor diariero para la comisión
de diputaciones provinciales.

El ministerio de hacienda remite ejemplares de la
ci-reuía,r sobre l iquidaciones de ios suministros he-
chos para el ejercito.

Proposición sobre .qu.e el .señor conde de Taboada
presida eu la j un ta de censura, por ser consejero
honorario de estado. ~. A la priro.era de legislación
y l ibertad de imprenta. . , .

El señor m in i s t ro de -hacienda remite una ins-
tancia de don Jote Dupont , para que,áe ie conceda
permiso de er iv inr á Lima desde los, .piiertos de
Francia un Luque con .cargamiento de. mercancías
de .l ibre .comercio, y retornar gén.éros del ,país ,ó

, dinero. — A ,1a co.rnisioiv de comercio.
Se mandó archivar ¡una esposiciorí del comandan-

te de mayina de .Gijon ,.sobre si los rivafineros ma-
triculados -continuarán gozando del privi legio de pes-
car, con arreglo á su ordenanza de matriculas.

A la de poderes se maridaron pasar las actas de la ju i i -
ta elecíoral de las islas.Canarias para la elección de di-
putados á cortes, remi t ida por el señqr ministro de la

'gobernación de la península.—A la misma los poderes de
donjuán de la Madrid, d iputado suplente por;Bqrgps.

A la comisión de diputaciones provinciales u.oa es-
,posición de la ,de «Salamanca, .proponiendo se la au-
torice para destinar .varuis cantidades procedentes de
obras, y .destinarlas á dar ocupación á varios jorna-
Jeros que se hallen sin trabajo.

Se declaró no.haber lugar á votar sobre unas ob-
.«ervacio.ues del teniente de rey de la Cprmla,,en que

e pasen ai tribunal supremo de justicia unos au-



tos sobre pagos de varías, cantidades y que sean cas >
toados ios magistrados que sentenciaron dicho pleito.
A lade fuerza armada una memoria del señor secre-
tario de la guerra sobre formación de varias tropas
v de sus vestuarios .&c.

Se hizo la proposición de los individuos que debían
compoaer la jun ta de censura de Cadix, y son don
Fernando. Castillo, don Francisco Gutiérrez, ecle-
siástico, doa Manuel Padilla, don Juan Bautista Ele-
jabulu y don Francisco de Puga.

El señor Ramos Arispe hizo una adición al ar-
tículo 3.° de un proyecto de amnistía de Ultramar en
¡estos términos. "Continuando el gobierno suminis-
trándoles los medios hasta que se verifique su era-
barque , y después para.sus a l imentos hasta que se
rest i tuya la sus provincias."—Admit ida á discusión
pasó i í a comisión.

La comisión de agricultura enterada de lo que
manifestaron varios señores diputados en la discu-
sión dfcl art ículo a.° del proyecto de ley sobre ga-
nado t rashumante , cpmo también de la instancia que
han hecho varios ganaderos de Leon, presenta el ar-
tículo a.° en estos términos.  No 5e les impedirá
pastar en los pastos comunes de los pueblos del tránsito,
iflieulras tengan las cualidades que previene elcdecreto de
8 de junio de i8i3."

El señor Golfín dijo, que la comisión suponía upa cosa
interina niicfttras no'se distribuyesen los baldíos, pues en
tul caso, ya no podrían pastaron olios los ganados. El se-
ñor GÍ»SCO\sostuvo el dictamen de la comisión, diciendo
que los baldíos y pastos comunes eran una misma cosa,
pero que de los de dominio particular, de ningún modo
proponía la comisión que se dispusiese: manifesto la ne-
cesidad de proporcionar pastos al ganado trashumante en
sus marchas, pues de lo contrarío seria esponerse a per-
der .este r.amo que tanto produce al estado.-^zEl señor Ló-
pez (Don Marcial), apoyó al señor ,Gaseo, y añadió que
tos pastos de que se trata pertenecen à la nación, y ésta
puede ,disponer de ellos, según y como crea mas conve-
niente . que está persuadido que la ganadería es un ramo
ijnuy esencial de la agricultura, y que no se debe perjudi-
car.a'l uno para favorecer al otroj'.y ünalmente . que no
pudiéndose verificar e'l trashumo de loa ganados sin tener

s , seria esponerlos á perecer y arruinar millares de
famulus que dependen de éí. VA señor Ramos Á. rispe dijo,
que careciendo de conocimientos en esta materia, tenia una
duda que había aumentado el señor preopinante , sobre la
diferencia que puede haber cntrü los terrenos -baldíos ó
¡realengos., y ;!os llamados ¡>;ist.os comunes. .líil señor Al- -
„yarez tìptpaiaypr dlj0' que no .deben quedar mas pastos

t3 ]

"nò sou de ios' pueblos, y si de la nación entera, y la
prueba es que cuando fa nación se ha .hallado escada de
"fondos, lu*  .eohrido mapo de ellos. Después de manifestar
el ir é ri to' y lr¡s causas de la finura de la lana leonesa, ven-
taja debida en gran parte á la lraj>lmmacion, concluyó di-
ciendo que sobre los daños que hablan manifestado ya
otros señores, se perderían la ma\ or parte de ios pastos
de Castilla y de Estremadura , porque en ésta tendrían mu-
chos sobrantes cu verano, al paso de Castilla los tendría de
invierno, sin poder darles salida. El señor Romero Alpuen-
.lejsp.s\u.\;oi el diçlá,ivie.u de Ja comisión, añadiendo a lo ma-
nifestado por otros señores los graves males qu-j resulta-
rían de no conceder una protección á estas cabanas, que

.se'formaron ,l)A)o lá 'salvaguardia de las leyes. Declarado

.el "punto sníicient'einentc discutido, se puso à votación, y
quedó aprobado el articulo , como también el  a-° , 3«° , 4»°>

~5.° 'y'"'è.*'
Queco admit ida , y se prisó á la comisión una acìi-

e hizo un seíior diputado, para que el art.
a.° sea estensivo á todo ganado . t rashumante ó á las
car re te r ías, y o t ra del señor Calatrava.para .que.eu
los puntos comunes de que se había en el a.°, no se
incluyan los baldíos de-propiedad particular mani-
festando la diferencia qua hay de unos baldios a otros
pues que unos pertenecen á la nación, otros á un pue-
blo determinado , otros á pueblos mancomunados, y
otros^'en fina part iculares. El señor Sierra Pamb'ley
dijo qua esto ya ?e anunciaba en dicho artículo me-
diante á que se decía en ¿1 que pastasen en los pa-

t'i ' ' ; '

rages en que hasta ahora lo habían -hecho no habien-
do sido otros que en los realengos, pues si se pro-
pasaban á entrarse en otros, los multaban en los pue-
blos. La adición del señor Romero Aipuente al ar-
tículo 2,.° «Por ahora hasta la resolución definitiva
de las cortes sobre esre asunto, á cuyo fi n vuelva
á la comisión.," se mando pasar á ella, como, iguajl-
mente otra del mismo señor diputado al artículo sô
bre prohibición de estraccion del ganado lanar : á sa-
ber ; «por ahora hasta la resolución definitiva dp
las cortes sobre las trashumacipnes."

La comisión de hacienda presentó el proyecto de
ley sobre la proposición del señor Qliver , relat iva
al asilo inviolable de las personas y propiedades es-
trangeras en España , comprendido en ios siguientes
ar t ícu los: i,° v> El terr i torio Jespañol es un asilo in-
violable para las personas y propiedades de toda clase
pertenecientes á estrangferos , con tal que respeten
la Constitución política de la monarquía y las .demás
leyes que gobiernan á los subditos de ella." El señor
Oliver esplicò las rabones en , que se fundaba el ar*
t ículo, y se propuso demostrar la. injust ic ia dé las
represalias , y el poco benefìcio que producían no sor
Jo para el estado, sino también para los individuos,
a'quienes se decia erart en parte destinadas como re-
sarcimientos de sus perdidas en el pais enemigo.~
El señor tylo.reno Guerra apoyó las mismas reflexio-
nes, y fue aprobado el artículo á unanimidad.

Artículo a.° Los individuos conprehendidos en el
artículo anterior , y, ,sus propiedades gozarán de la
misma protección, que ias leyes dispensan á las dé-
los españoles, w Kl señor Mart inez de la Rosa dijo,
qua el congrio en l'a aprobación del artículo i.°
acababa de dar una prueba de que el gobierno cons-
t i tucional es siempre justo y benéfico ; pero que de-?
seaba saber si había, algunos tratados con las po-
tencias es.trangeras que dijesen relación à este asunto,
pues habiéndolos , se debe entender sin perjuicio de
ellos el art ículo r.°—El señor ministro de la gober-
nación , después de .manifestar que ¡ la declaración
hecha por el congreso , era digna del mayor elogio,
contestó que existen tratados hechos por los gobier-
nos anteriores, de que el actual no habla tenido el
tiempo necesario de enterarse, por haber sabido con
poca ant icipación la discusión de este .d ia; sin em-
bargo podia asegurar que .dichos tratados eran so-
f o c ón Francia y Portugal, pues aunque también
había algún convenio con Inglaterra, era de tal na-
tu ra leza, que solo podía inducir una obligación mo-
ral ; que con respecto a,l t r a t a do con Francia , no
pasaba de ;exigir la entrega ó resti tución de los reos
de grandes delitos , como incendiários , profanado-
res de templos &c. ,-, en lo cual se había procedi-
do con arreglo .a'-Jos pr incipios del derecho de
geates , reconocidos por todas las naciones: anadió
que había .también artículos relat ivos á los deserio-
res porque solo con un convenio entre los gobier-
nos de restituírselos mutuamente, se podia ocu r r i rá
un delito tan fácil de cometer ; pero se ha l laba es-
t ipu ladO) que al desertor asi rest i tu ido se le mino-
raría .Ja .pena. Después de otras reflexiones dijo leí
parecia muy conforme el que á dicho artículo prime-
ro se pusiera la restrcciiun indicada por el señor

z de la Rosa.
El señor Moscoso fue de parecer que dicha res-

tricción correspondía ..hacerse en el art ículo segun-
do pero el señor Caninez de la Rosa sostuvo que
$n el primero. — El señor conde de Toreno ins inuó
que seria bueno saber si en dichos t ra tados estaban
compcehendidos los del i tos políticos.~.En este es-
tado de .discusión se presentó la adición del señor
Martinez de la Rosa, que decia: sin perjuicio de
los tratados existentes, ó que en adelante exist ieren
con . O.tr.a.s .potencias , : escluyeiido siempre las opinio-
nes políticas. Después de discut ida por los. señores
Isturiz, .Martínez .de .la tRosa y Florez ..Estrada, el
señor .miniítro .de la gobernación dijo, que el que
había manifestado que existían t ra tados debia año«
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dir que en la Inglaterra debe gozar rodo estrange-
ro segua la carta constitucional Ia misma protección que
un ing les, y que sin embargo se ha a l terado esta
dispcsìcìon por medio de la célebre ley l lamada de
«strangeros , la cual ha puesto á las demás naciones

'en la precisión de accm'Jdarse á dicha act?), coa
cuyo ihotivo hizo varias reflexiones. ~ El señor Is-
'iuriz pidió que el gobierno mani festase si la Espa-
ña estaba comprendida en la santa a l i anza, á Io
'cual contestò ei señor Arguelles que solo podía bS>-
gurar que la España estaba comprendida en e' tra-
tado de Ut rech t, en donde el convenio recayó so-
bre los reos de atroces delitos , y que se miraba di-
cho tratado como la ley publica de toda la Euro-
pa. — Se mandó pasar á la comisión la adición tjei
'señor Mart inez de la Rosa.

No se admi t ió á discusión la del señor Puigblanch
para que en e! a.° art ículo á la pa labra propie-
dades se añada de los que residen en España. No
'hubo lugar á votar sobre otra adición,- del señor
.Gol f ín para que en el ar t ículo i.° se dijese res-
petar y obedecer la constitución &c.nQuedó apro-
bado el ar t ícu lo i.°

ART. 3.0 Ni á t i tu l o de..represalia en t iempo de
guerra ui por otro n ingún motivo , podrán confis,
earse , secuestrarse ni embargarse dichas propiedades,
á no ser que pertenezcan á los gobiernos que se ha-
l len en guerra con la nación española y sus auxil ia.
res ; en cuyos casos se estará á k> que pe rm i te
el derecho de gentes y á lo dispuesto en los trata.
'dos estrangeres".rz: Hablaron sobre este articulo log
señores Dolaréa y Yandiola, y en seguida el Süñor
ministro de hacienda di j o , que la justicia exigia y
la conveniencia propia aconsejaba dicha disposición
que la nación inglesa nos había dado un buen ejem-
plo, respetando Jos capitales de los subditos de o-
iras naciones,con quienes ha estado* en guerra ; y
que la teoría de represalias se ha introducido en Es-
paña , como un medio ru in de hace r; dinero;, por
líltim o que todos los días estaba sufriendo el gobier-
no la vergüenza de reclamaciones de 'represal ias,
que no se podían volver &c.~Qüedó aprobado el art.
3.° de la comisión.

La especial He premios presentó fcu informe con-
tenido en ios ar t ícu los siguiente?.

i.° Se inscr ibirán en el salón de cortes los nom-
bres de los beneméri tos Don Juan Diaz Portier y
Don Luis Lacy.

s.° Se esci tará al gobierno, para que confirme los
grados y honores que les declararon a l g u n a s ' j u n t as
prov inc ia les , ni restablecerse ú l t imamente el regi-
'men constitucional.
' 3,° Las cortes declaran beneméritos de la patr ia
en grado heroico á los que sufrieron pena cap i ta l,
en v i r t ud de sentencia por su adhesión á la consti-
t uc ión, y sus conatos para restablecerla.

4.'° I gua lmen te se declaran beneméri tos de la pa-
tri; ! los que mur ieron fen acción de guerra por Jas
causas espresadas en el ar t ículo anterior.

r.° Así las v i n d as de unos y otros , como las de
aque l los dignos españoles, que murieron en las-pr i-
siones ó dest ier ros per haber mostrado su firme ad-
hesión al s i s tema c o n s t i t u c i o n a l, d is f rutarán el mis-
ino sue ldo , que gozar ían ais nnridos si v iv iesen, por
el empleo que ob ten ían al t iempo de su fal lecimiento.

6.° A f a l ta de sus v iuda-s se cont inuará esta gra-
cia en favor de los h i jos hasta la edad de 25 años
si fuesen varones, y por toda la vida en caso de
ser h e m b r a s; dándose en uno y otro caso á los her-
manos que sobrevivan el derecho de acrecer.

?.° Si 'os ciue mur ieron en la manera espresada
£)i los «¡ ' t í tu los anter io res , 110 hubiesen dejado viu-
das ni hij° s -. fQ en tend ; rá la misma gracia respec-
to de sos piares, y de sus hermanas huérfanas ea de-
fecto de estos.

8.0 Si dichas personas no hubiesen obtenido an-
tes de su muerte ui empleo ni sueldo alguno 5 se

autor iza al gobierno, pars que en atención á todas
las c i rcunstancias y á lu s i t uac ión en que se ha-
l len sus fam i l i as , les señale la pension aaual que es-
t ime conveniente.

o.° igua lmente desean las cortes que el gobierno
tenga presentes para prov is ión de empleos y conce-
sión de honores á los que han sido perseguidos por su
adhesión al sistema constitucional , con proporc ión á
sus padec imientos , su méri to y demás circunstancias.:̂
Después de una discusión en que hab laron los se-
ñores Gaseo, Ca la t rava , Mar t inez de ia Rosa y Ro-
mero AIpuente, quedó aprobado e! primer articulo.«
No se aprobó una' adición q u> presentó el señor
Hoscoso, pid iendo que el nombre de don Felix Al -
varez Acevedo , comandante del ejército de Galicia,
y vocal de su j u n ta , fuese inscr i to en el s ' i ion da-
córtes al lado de los dignos generates Porl ier y Lacy.r:
Se suspendió la discusión sobre premios hasta ma-
ñana, zr Al señor Ramírez Cid se le concedió per-
miso para hacer una declaración judicial ; y se le-
vuntó la sesión á ias tres y cuarto.

Embarcaciones entradas ai puerto el día de ayer

De Burriana y Tarragona en to días el Patrón José
Antonio Sorolla Valenciano , Laúd las almas con al-
garrobas de su cuenta — De Vinaroz y Tarragona ea
y dias el Patrón Vicente Obiol huid Virgen de mise-
ricordia , con algarrobas de su cuenta. —De Valen-
cia y Tarragona en 14 dias el Patrón Vicente Ga-
llart valenciano laúd Sto. Cristo del Grao, con ar-
ruz y trigo á varios. ~ De Lisboa y Tarragona ea

'20 días el Patrón Gabriel Oliver laud Español S. An-
t«nio , con algodón á varios.
De Valencia y Tarragona en 11 dias el patrón Jay-
me Sorolla valenciano laúd Sto. Cristo; con arròs y
aceite á va rios.:~ De Valencia y Tarragona en 7 días
el patroa José Adam valenciano laúd Sto. Cristi» del
Grao; coa arroz á var ios. 'De la Higueri ta y Tar-
ragona ea 25 dias el patrón Juan Pía cata lán mis-
tico, Virgen dei Carmen ; con trigo á don Cristoval
Casañes y Pasqual. —De Vera, Dénia y Tarragona
en 15 dias el patrón Juan Bta. Mataró, Catalan laud
san' Francisco de Pau la; con trigo de sis cuenta.̂  De
Odesa Constant inop la y Mahon en 72 uias el Capitán
Narciso Parés bergant ín Español san Jose (a ) Talla-
picdra ; con tr igo á la orden — De Odesa , Constan-
t inop la, Ms hon y Tarragona 'en 63 dias el Capitán
Beni to Juan Torrent cata lan bergant ín Polacra Cons-
tant inopla ; con trigo y cera de su cuenta. — De Ali -
capite i>enia y Tarragona en 12 dias el patrón Fran-
cisco P^rés c a t a l án bombarda N. 3. del Carmen ; con
tr igo de su cuenta, rr: De Cuba y Havana ea 8¿ dias
el Capitán José Vi laró goleta española la Estrel las
c,on algodoii, azúcar , tabaco y otros efectos á varios-

Erratas en el discurso sobre derechos de puertas de
diar io de 25 dt\ setiembre.

'i.a col. pag. 4 l inea 37 circunstancias. ~ czrcuns
tandas estrqordinarias.^z id linea 38 teóricas, -rr:
teoriuy. a l iata 54 deine/ —65 pagar vnzs'  ̂pagar
7/iíí.v que antas. No se estaba quieto todo el mun-
í/o? puts señal. ~- 2,.a col. id l inea 8 en estensiou
— en toda su extensión- r~ 16 animosa, —omnímoda
zz ï9 les — /e~ 37 aumento ~ aliento.

Debía ademas ir íirmado X. X.

T E A T R O.

La misma función de ayer.

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JUAN DORCA.

A las, 6 i
,  !' ) OJ



PRECIOS CORRIENTES POR MAYOR

según nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona 29 de setiembre de 1820.

GRANOS DE PRIMERA CALIDAD ,

TRIGO S DEI, PAÍS.

Nominales.

Mesciuta cíe Sevilla.
Mai' negro.
Cevada del reino.
Ávichuelas de Valencia.
Havones de Alexandria.
Andaluzia.

Peset. \a cucir
i 6 ' /a a i?
17 á 19

7 , / 4á 75 / 8

i / h i / 2á I D
10 á 11
t o t /1 ai t

'ALGARROBAS de Sicilia..
íblza,
Valencia á bordo.

rAnros GÉNEROS y EFJÍCTOS.
ALGODÓN de Motril . 33 a

Dicho de IbiíAí t con pepita. 9
Dicho de Levanto. 27 a 28

Pesetas el quudal.
ARROZ de Valencia. ¡y a

De Cullera. ^ 16 a i g ' /a
De Lombardia. j g
De Alejandría con sal.
De la Carolina.

'9

19 V
2:¿
lo i¿

Pesetas el quintal.
Á
á

3,/2á 37/8
Pesos fs. el barril.

HARINA S dç Filadèlfia, Ballinio-r
re &c.

Dichas.
Pesas fs, el quintal.

De Franciâ
Dicha.

FRUTOS COLONIALES.
Lib. Cat. quintal

'AzucAP. de la Habana 3/5 biac-
co y 2/5 quebrado.18'/aá

Bianco. 2 t ' /a; i
Quebrado. 16

COUBE del Perù.
De Caracas.

CtrEii os al pelo de BuenosAireS22
Dichos.
De Ja Habana sala.s por esc.°aS
De Cuba <Je 2 ) á 24 ft depeso.
De Guayana de 20 á 22 ft
De Pucrio-Ricoy Costafinhe.Sï
Dei Bradi de 28 á '¿9 ft
Sebo de Buenos-Aires.
Estaño del Perù.

Sud. Calai la ft.
CACAO de Caracas según,calidad.i \„ 3a 14,, 3

Maracaibo. * ->-  9 13»
Guayaquil. 7«4a 7 »8

Madalena. a
Pimienta de Tabasco. 5,.,2 a
Zarzaparrilla de Vera-Cruz.j„ 6 a 8,,

Pesos fs ci quintal,
22i/2a 24

Pesetas la ft
20 a 2 t ' /a

21 a ai  l /2
a
a

i'/4a
'AÑI L Flor de Guatemala. 9T / 2a

AzAFRA

ALMENDRA de Esperanza«
De Mallorca,
Avellana del Pais.
Anis de Alicante,
Dicha de ìa Provincia.
Acero de Trieste.

ALUJYUÌIÌ. U de Aragon.
De Hoiauda.
De Cìvitavechia.

ACEITE de Vitriol o Ingles.
Oidio de Fraucia.

AGALLA S de ASepo negras.

Pesetas la ft
33 a 34

Lib. cat. quint.
3oi/aa 3i
17 a i8
22 a 23

'V *17
16'/"
6 3g

JABÓN de piedra. 16 3 17
U uros la saia.

LAN A sucia la saca de 6 @s. 6 ft
De Segovia. 40
De Extremadura. 3/t
De Molina Trasumani ó Me-

rina, 3o
Entrefina, a 4

Sueldos

a 36

a 32
a 2 S
7 maso.

LIN O de Holanda, núm
Id.
Id.
Id.
Id.

16
16

Sueldos la ft
3,, a 3553
14 a 15

22,,6a
i4,,6'a 15

a 14,6
a i3
a 11,,3

Pesetas el cor ¿an
ACEITE de .comer de la rivera de

Dichas en sorte,
AGUA ruEKTh de 42 grados,

de 3t> grados,
de 32, grados

Genova.
Del Pais bueno.
De Tune/.
De Maiiorca.
Común«

ÎARiULL A de Alicante
De Tortosa.
Sosa.

ÏACALLA O de Noruega.
Pezpalo abierto.
Dicho redondo.

De Terranova.
Lenguas de Schetland.

CAFÉ.

G R A NA Plateada.
Negra.
Granula.
Quina fresca y stiperior.
Calisaya,

de Guatemala. i o
i oFlor Caracas. 9T /9'a

Sobresaliente,- 7 ' /aa
Corte. 53/4.a

Pesetas d quintal
PALO Campeche, 9 a

Brasitele de Santa Marta» 21 a 22
Dicho Fernambuco. a

Ps. 128 ctos q
¡Ai,r,oT)ON de Fernambuco, i.a 44 a

Dicho. 2.a 41 a 4o1/*
Guayana y de Varioas. 38 a
Varita. 26 a
Girón. 27 a
Cumaríá. 31 a
San Andrés. 29 a
Caracas y Puerto-Cabello. 25 a 26
Molinillo . 32 a 34
Cuba. 31 a 34
Puerto Puco. 38 a
Nueva Orleans. 28 a 3o
Lima de primera. 84 a
Dicho de segunda. 28 a
Vera—Cruz coa pepita« 8 a
Havana con pepit̂  34 a 33

a
1 » 44/4
u
a
a

Pesetas el quintal

AÑAM O de primera.
Do segunda.
Peinado de primera.
Dicho de segunda.

Pesetas el quintal
CORCHO en hojas de primera y

secunda.

io a
a

3 a 3 ,/4
Duros ql. hol. à boi

õ'/2a
5,/*a
4l /4« .

Duros ql. ing. à bor
a
a

Duros ql. cat
i i ! / 2a i t

y a io
io a 17
14 a i5

32. 9,.,(ia

40. i O;,6a
48. n,,9a
64. i3,,ç)a
8o. i4,,9; i

Sue!fios la ft
8 a t)

Sueldos la á
7 9 « 8 „

Pesetas la resma.
a 20
a 14

9 a i o
8 3 9

3o a
27 a
Pesetas la 6t

IELES de liebre según calidad, 6 a i
Libras el quintal,

\UBI A de Francia primera.
Dicha segunda.

!ANN A de Geraci.

MIENTA de Holanda.

APEL superfino de Capellades. 18
Florete de idem. 11
Floret ili o de idem. 9
Florete de Olot y Bañólas. 8
Estraza superior la baía. 3o
Idem común idem.

34 a 35
27 a 28
27 a 28
Sueldos la it
io a

a
Pesetas el quintal,

20 a
Pesetas la ft
31 a 33 '/*
3o a
29 < /2u

a

t.a
2.a
i.a
2. a

Del Reino.

SALSATURNO.
SUELA curlida.

SUMAQUE.

SEDA pelo de Turin.
Dicho,
Dicho Lombarda.
Dicho
Trama torcida Lombarda su-

perlina. a
Dicha de Mes'ma. 20 a
Hilandero de Valencia. 21' /aa
Entredoble. 19 a 19'/*
Trama fina. 18 a iSi /*
Trama de Aragón íina. 171/*» 18
Dicha mediana. 17 a
Dicha gruesa. i 6 i / 2a

Libras el quintalt
VITRIOL O VERÜB de Inglaterra. 4 , toa

De Francia. 4,ioa

Dicho inferior.

JANELA de Holanda.
De la China en fajjito
Clavillos.

à
a

Pesetas \á ft
io'/2a 15 1/4
3 a 3
53/4a 6 '

Sueldos la, ft
a

i8;,9a 20
a

i a a 12 6
 el quintal
G a 7

Sueldos la caaa
DUELA S de roble dé Romanía.70 » 76

Pesetas la Boiada

CERA de Berbería.
Del Pais.
De Cuba blanc».
Cardenillo.

Caparrosa1.

C A M B I O S.

Londres, 36.
:tris. , . de i5 y 40 á I D y 4*> .

Marsella. . clé i 5 v 40 á 15 y ao á 3o d. d»
Génova. . 20 y 4
VIadrid. . i '/.( y i l / 2 p. c. d.
Cadix, , . 3 p. c. d.
Valencia, . dii i ' / . j . á i 3/4 p. c, d,
Zaragoza. . i ( / 4 p. c. id.
Tortosa. . a] par.
Alicante, . i ' /2 y 2 p. c. id.
ileus. . . '/''' p. c. bel ie f.
Tarragona., par á 8 dias vista.

De Casiano furuida.

GRANILL A de Avi&oa.
GOMA Arábiga.

Berberisca.

De Mallorca.
De Sicilia.

i S a i o ,/
Sueldos la l'i

8 a i i
n,,6'a i 2

ê a 6..,6
Libras el quintal.

24 a
2-4 a

Vales reales setiembre de 65 ' /4 â 6 4 ^ /4 p- c«
(d alo.

HiEnr.o de Suécia bien asurtido.11 a
De Rusia. a

.HORCA.
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